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Figura 2

Zonas con riesgo de incendio y explosión en el quirófano, cuando se empleen mezclas anestésicas gaseosas o agentes desinfectan
tes inflamables

MINISTERIO DE AGRICULTURA

909 REAL DECRETO 3397/1977, de 28 de octubre, sobre 
actuación del Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en los programas extraordinarios 
del Gobierno para mitigar el paro forzoso.

La adopción de medidas urgentes y eficaces para combatir 
el paro forzoso constituye sin duda una de las tareas priori
tarias del momento actual, especialmente en las provincias en 
las que el Gobierno ha asumido la obligación de elaborar y 
ejecutar programas de actuación extraordinaria para mitigarlo, 
provincias en las que es evidente que el Gobierno debe ago
tar todos los medios que las Leyes ponen a su alcance para 
realizar inversiones que, siendo beneficiosas para el interés ge
neral del área afectada, absorban mano de obra en la mayor 
medida posible.

En este sentido, cabe afirmar que las obras de acondiciona
miento de vías urbanas, cuando afecten indiscriminadamente 
a la gran mayoría de los núcleos de población de una zona de 
actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio. benefician las condiciones de toda la comarca o zona y 
abarcan todo su ámbito, por lo que el Gobierno puede, me
diante Decreto, autorizar que tales obras se incluyan entre las 
de interés general, conforme a lo previsto en el artículo sesenta 
y dos de la vigente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Por otra parte, y en lo que respecta a los auxilios técnicos 
que el Instituto puede prestar fuera de sus zonas específicas 
de actuación, es evidente la conveniencia, cuando las obras 
hayan de realizarse en las provincias a Que se refiere este 
Real Decreto, de hacer uso de las facultades que el artículo 
doscientos ochenta y seis de la Ley antes mencionada con
cede al Gobierno, para modificar las limitaciones de presu
puesto actualmente establecidas, siempre que se trate de obras 
afectadas por los programas de actuación extraordinaria acor
dada por el Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las obras de acondicionamiento de vías 
urbanas que realice el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario en los núcleos de población quedarán inclui
das en el grupo a) del artículo sesenta y uno de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario cuando concurran las circunstan
cias siguientes:

a) Que dichos núcleos estén sitos en provincias o comar
cas en las que el Gobierno haya de ejecutar programas de ac
tuación extraordinaria para mitigar el paro forzoso y que me
die informe favorable de la Comisión Provincial de Colabora
ción del Estado con las Corporaciones Locales.



b) Que estén incluidos dentro del perímetro de les zonas 
o comarcas de actuación del Instituto determinadas por De
ere to.

Artículo segundo.—Con el fin de cooperar a las acciones del 
Gobierno, dentro de los programas de actuación extraordina
ria a que se refiere el artículo anterior, el Instituto podrá pres
tar auxilios técnicos de acuerdo con el artículo doscientos 
ochenta y seis de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario para 
obras a realizar por las Diputaciones Provinciales y Ayunta
mientos rurales cuando los presupuestos no excedan de tres 
millones de pesetas.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

910 ORDEN de 12 de enero de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Peninsula e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos.

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera
dos (atún blanco) ..............

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

dos (los demás) ................
Bonitos y afines frescos o re-

03.01 B-3-b 10

frigerados ............................. 03.01 B-4 10
Sardina fresca .......................
Boquerón, anchoa y demás

Ex 03.01 B-6 12.000

engráulidos frescos (inclu-
f 03.01 B-6
I Ex. Q3.01 D-l

20.000so en filetes) ....................... 20.000
Atunes congelados (atún

blanco) .................................
Atunes congelados (los de-

03.01 C-3-a 20.000

más) ...................................... 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afines congelados. 
Bacalao congelado (incluso

03.01 C-4

i Ex. 03.01 C-6
L Ex. 03.01 D-2

10

10en filetes) ........................... 10
Merluza y pescad illa conge- ( F.t 03 01 C-fi 10ledas (incluso en filetes) ... L Ex. 03.01 D-2 10
Sardinas congeladas .............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in
cluso en filetes) ................ f Ex. 03.01 C-6 20.000

L Ex. 03.01 D-2 20.000
Bacalao seco, sin secar, sa

lado o en salmuera ............ C 03.02 A-l-a 5.000
03.02 B-l-a 5.000

Anchoa y demás engráulidos
sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes). \ Ex. 03.02 B-l-c

L Ex 03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas .......... 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. 03.03 A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ............... Ex. 03.03 B-2-a 15.000
Cefalópodos congelados .. 03.03 B-3-b 10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1978.

GARCIA DIEZ

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación,

911 ORDEN de 12 de enero de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:'

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas 
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ............................... 07.05 B-l 10
Lentejas .................................... 07.05 B-3 10
Cebada ..................................... 10.03 B 202
Maíz ......................................... 10.05 B 659
Alpiste ...................................... 10.07 A 10
Sorgo ........................................ 10.07 B-2 443
Mijo ........................................... Ex. 10.07 C 204

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba ............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz. 23.06 10

Semillas oleaginosas:
*

Semilla de cacahuete .......... 12.01 B-2 10
Haba de soja .......................... 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:
\

Harina sin desgrasar, de
lino ........................................ Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ................................. Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
cacahuete ............................. Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
girasol .................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
colza ...................................... Ex. 12.02 B 10

Harina sin desgrasar, de
soja ........................................ Ex. 12.02 B 10

Aceites vegetales:

Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-a-2 10
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 10

Alimentos para animales:

Harina y polvos de carnes y
despojos ................................ 23.01 A 10

Torta del algodón ................. 23.04 A 10
Torta de soja ........................... Ex. 23.04 B 10
Torta de cacahuete ............... Ex. 23.04 B 10


